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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

470. Proposiciones No de Ley

PNL/001019-02
Aprobación por la Comisión de Familia e Igualdad de Oportunidades de Resolución relativa a la 
Proposición No de Ley presentada por las Procuradoras Dña. María Josefa Rodríguez Tobal y 
Dña Laura Domínguez Arroyo, para instar a la Junta a revisar el Decreto 5/2000, de 13 de enero, 
por el que se crea la Red de Asistencia a la Mujer Víctima de Maltrato o Abandono Familiar 
y la Orden de 3 de abril de 2000, de la Consejería de Sanidad y Bienestar Social, que regula las 
características y uso de los centros, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 185, de 19 de 
octubre de 2016.

APROBACIÓN POR LA COMISIÓN DE FAMILIA E IGUALDAD DE OPORTUNIDADES

La Comisión de Familia e Igualdad de Oportunidades de las Cortes de Castilla y León, en sesión 
celebrada el día 18 de mayo de 2017, con motivo del debate de la Proposición No de Ley, 
PNL/001019, presentada por las Procuradoras Dña. María Josefa Rodríguez Tobal y Dña. Laura 
Domínguez Arroyo, para instar a la Junta a revisar el Decreto 5/2000, de 13 de enero, por el que se 
crea la Red de Asistencia a la Mujer Víctima de Maltrato o Abandono Familiar y la Orden de 3 de 
abril de 2000, de la Consejería de Sanidad y Bienestar Social, que regula las características y uso 
de los centros, publicada en el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León, n.º 185, de 19 de 
octubre de 2016, aprobó la siguiente

RESOLUCIÓN

"Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de Castilla y León a estudiar la posibilidad de 
que las mujeres víctimas de maltrato que necesitan protección y alojamiento puedan hacerse 
acompañar además de sus hijos e hijas a su cargo, por sus mascotas, si las hubiere, y en su caso 
recoger esta posibilidad en las normas que regulen el funcionamiento de los centros de la Red de 
Asistencia".

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 18 de mayo de 2017.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León,
Fdo.: Silvia Clemente Municio
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